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VALPARAÍSO, 4 de marzo de 2015

Tengo  a  honra  comunicar  a  V.E.

que la Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha, ha

aprobado la proposición formulada por la Comisión Mixta

constituida para resolver las divergencias suscitadas

durante la tramitación del proyecto de  ley  que fija

porcentajes  mínimos  de  emisión  de  música  nacional  y

música  de  raíz  folclórica  oral  a  la  radiodifusión

chilena, correspondiente al boletín N°5491-24.

Acompaño  la  totalidad  de  los

antecedentes.

Dios guarde a V.E.

ALDO CORNEJO GONZÁLEZ
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

A S.E. LA
PRESIDENTA DEL

H. SENADO
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